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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

DECRETO 337/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia.

-
-

-

-
-

-

-
-

-

Artículo 1. Competencia general del Departamento. Corresponde al Departamento de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia:

-

-
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Artículo 2. El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia.

Artículo 3. Organización del Departamento.

-

-

Artículo 4 -
-

-

-

Artículo 5. Servicio de Asuntos Jurídicos.
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-

Artículo 6. Servicio de Gestión Económica, Contratación y Asuntos Generales.

-

Artículo . Servicio de ersonal, lani cación y Coordinación.

-

Artículo 8. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

-

-
-

Artículo . Dirección General de Plani cación y Aseguramiento.

-

-

-

-

-
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-

-

-

Artículo 10. Servicio de Oferta Sanitaria, Formación y control y uso del Medicamento.

-

-

Artículo 11. Servicio de Programas.

-

-

Artículo 12. Servicio de Conciertos y Prestaciones.
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-

Artículo 13. Servicio de Evaluación y Acreditación.

-

-

Artículo 14. Dirección General de Consumo.

-

-

Artículo 15. Servicio del Consumidor.

Artículo 16. Servicio de Disciplina de Mercado.
-
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Artículo 17. Dirección General de Salud Pública.

-

-

-

-

Artículo 18. Servicio de Drogodependencia y Vigilancia en Salud Pública.

-

-

Artículo 19. Servicio de Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad.

-
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-

-

-

Artículo 20. Servicio de Seguridad Alimentaria y Salud Ambiental.

-

-

-

-

-

-

Artículo 21. Dirección General de Calidad y Atención al Usuario.

-

-

-

-
-

-

-
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Artículo 22. Servicio de Calidad en la provisión de servicios.

-

-

-

-

-

-

-

Artículo 23. Servicio de Atención al Usuario de los Sistemas de Salud y de Servicios So-
ciales.
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-
-

-

-

-

-

Artículo 24. Dirección General de Familia.

-

Artículo 25. Servicio de Programas de Atención y Apoyo a la Familia.

-

-

-
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Artículo 26. Servicio de Prestaciones y Control Normativo y Económico.

-

-

Artículo 27. Dirección General de Bienestar Social y Dependencia.

-

-
-
-

-

-

-

-

-

-

-
-
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Artículo 28. Servicio de Plani cación y Ordenación de Servicios Sociales.

-

Artículo 29. Servicio de Atención a la Dependencia.

Artículo 30. Servicio de Atención a la Inmigración.

-

Artículo 31. Servicios Provinciales del Departamento.
-

-

-

-

-
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-

-

Disposición adicional primera. Instituto Aragonés de la Mujer.
-

Disposición adicional segunda. Instituto Aragonés de la Juventud.

-

Disposición adicional tercera. Unidad de Coordinación de Trasplantes de Aragón.
-
-

-

-

-
-

-

-
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Disposición adicional cuarta. Unidad de Coordinación Sociosanitaria en Salud Mental.
-
-
-

-
-

-

-
-

-

-

-
-

Disposición adicional quinta. Adscripción de Unidades Administrativas.

Disposición adicional sexta. Distribución de efectivos.

-
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Disposición adicional séptima. Modi caciones presupuestarias.
-

Disposición transitoria primera. Tramitación de los procedimientos.
-

-

Disposición transitoria segunda. Servicio Provincial de Zaragoza.

-

-

Disposición transitoria tercera

Disposición transitoria cuarta

-

Disposición derogatoria primera

Disposición derogatoria segunda -
-

Disposición derogatoria tercera

Disposición nal primera. Facultades de desarrollo.
-

Disposición nal segunda. Entrada en vigor.

La Presidenta del Gobierno de Aragón, 
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA 

El Consejero de Hacienda y Administración 
Pública,

MARIO GARCÉS SANAGUSTÍN

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social 
y Familia,

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA


